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Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 láminas, correspondientes al
Barrio "La Victoria", ubicado en la Parroquia de Yaruquí, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

Atentamente,

4UI

In . Diego vila L.
rector Ejecutivo de la UERB

Adj. I carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-02-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 22-02-2012
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Informe N* IC-O-2012-008

COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL
ETETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 9 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro-Mejoras del Barrio "La

Victoria".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada e19 de
enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Desœntralización; 30 y 82 de la Ordenanza
No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que
Concejo Metropolitano de Quitoconozca el proyecto de Ordenanza que aprueba
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General del

Concejo
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "La Victoria".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Lié. FredcÍyHeredÏa'
Presidente (E) de la Comisión de

Ordenamiento Terri o °al

Dr. Fabricio Villamar Lic. Et ánchez
Concejal MetropoÌitano oncejal Met litano

Sr. M rc once
oncej Metropolitano ^

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. 717-UERB-2011
Quito,1 de noviembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
35 ZT, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado "LA VICTORIA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 005-UERB-ZT-20ll, de 28 de octubre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 012-UERB-OC-SOLT-2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciadel expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

g Diego D' a L ez,Msc.
D CTOR IDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO

DD/gv -Jb '.

Adj. 1 carpeta
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DETALLE DE CANTIÔ$ÔDE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 35 ZT

Asentamiento "La Victoria"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE INFORMACION (fu) Î
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 6
COMISIóN PROYECTOORDENANZA (f.u) ¯/

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2

SOLICITUD (f.u) 2

ESCRITURAS(x) 3

DOCUMENTOSLEGALES CERTIFICADO- REGISTROPROPIEDAD (f.u) 2
PAGO PREDIAL (f.u) O
PERSONERIA JURÌDICA (f.u) 0

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 0

SOCIOS (f.u) 1
EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 0

DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 0

EEQ(f.u) O
ANDINATEL (f) 0
ANDINATEL (f.u) O
I.R.M (f.u) 1
PLANOS 4
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 7
COMUNICACIONES RECIBIDAS 2
DEL BARRIO ENVIADAS 0

CDs 1
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0
VARIOS 0

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 33
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 0

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDs 2
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UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VAUDACIÓN DELAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTENo35 ZTDEL ASENTAMIENTOHUMANODE

HECHOY CONSOUDADODENOMINADO,"LAVICTORIA".
ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) NO
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

ITEM PUNTODE CONTROL VALIDACIÓN DELCONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

D WI PUNTODE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL

1 El plano tiene como má×imo 6 meses de haber sido elaborado SI

2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre
el RTy el JC

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado

N/A
por la DMC

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y control SI

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y Si
espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal
del levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 El plano tiene la ubicación del predio SI

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes,
área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los
lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para,edificación posterior SI

AVALAD POR:
AR JOSE LUISVALENCIA ESCOBAR

COO INADORUERBOFICINA CENTRAL
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ACTA No.005-UERB-ZT-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACION DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO DEL ASENTAMIENTOHUMANO
DE HECHOY CONSOLIDADO,DENOMINADO "LA VICTORIA" REALIZADA EL
28 DE OCTUBREDE 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del mes de octubre de
dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona
Tumbaco, siendo las once horas treinta, debidamente citados mediante oficio
No.006-UERB-OC-2011,del veinticincode octubrede dos milonce, se reúnen los
señores (as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Municipal Zona Tumbaco; Arq.
Patricio Carrión, Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda;
Dr. Fernando Villacis, Subprocurador de la Administración Municipal Zona
Tumbaco; Arq. Elsa Vivanco, Delegada Coordinación de Gestión y Control
Administración Municipal Zona Tumbaco; Arq. Catalina Sotomayor, Delegada de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. José Luis Valencia, Coordinador Unidad
Especial Regula Tu Barrio Oficina Central; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal;
y, Soc. Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio Oficina Central; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 012-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio:
No.5604705, de propiedad de Tipán Tipán Mariana; Parroquia: Yaruquí
Zona: Tumbaco. Expediente No. 35 ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del
Barrio "La Victoria" Expediente No.35 ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 35 ZT; y al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas treinta.

q. José Luis Valencia Ab.
ORDINADOR UERB - OC RESPONSABLE LEGAL UERB- C

RESP N A
-ORGAnNIZATIVO

DMINIST A
UERB- TUMBACO

cis Arq. Elsa Vivanco
SU E LA DELEGADA COORDINACION DE

ADMINIST MUNICIPAL ZONA GESTION Y CONTROL ADMINISTRACION
TUMBACO MUNICIPAL ZONA TUMBACO

Arq. Patricio Carrión Arq. Catalin Sotomayor
DELEGADO DE LA SECRETARIA DE DELEGADA DE LA DIRECCION
TERRITORIO, HABITATY VIVIENDA. METROPOLITANA DE CATASTRO
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO:

"LAVICTORIA"

EXPEDIENTEN°035 ZT
INFORMEN°.12-UERB-OC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

95 -

1 83 ° 118

4
2 n ac- 9

D 1 37

o a 3
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO:
"LA VICTORIA,, Uso de Suelo Principal

Agricola Residencial Multiple Residencial t

Parroquia: YARUGUÏ AreadePromoci6n Patrlmonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecolögica Residencial2
Barrio/Sector: LAVICTORIA Industria12 ProteccionBaeterlo Residencial3

Industrial 3 RNNR
Administración Municipal: TUMBACO

Industrial4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El origen del asentamiento se da en el año 2006 debido a la necesidad de un grupo de personas de
algunas provincias del país por conseguir un lote para vivir y cultivar la tierra, tal como lo hacían en
sus ciudades natales; es así que en el año 2009 finalmente logran adquirir una propiedad de
7.854,82m2, en el sector "La Victoria", parroquia de Yaruquí.

Desde que obtuvieron la escritura global de su propiedad, han buscado obtener el permiso del
MDMQpara fraccionar o subdividir su lote, puesto que los copropietarios son 17 familias agricultoras,
dedicadas sobre todo al cultivo de la frutilla; sin embargo no han obtenido una respuesta favorable
debido a la zonificación del sector.

Se encuentran muy bien organizados y con el propósito de mejorar su barrio han realizado obras para
mejorar su canal de riego, adecuar el acceso al barrio y han obtenido los servicios básicos para las diez
familias que viven allí; en este sentido aunque no poseen una organización barrial "legalizada", su
organización interna ha nombrado mediante un poder especial a la señora Mariana Tipán como su
representante legal para regularizar su asentamiento.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: ORGANIZACIÓNAD-HOC

APODERADAMACRO LOTE: SRA. MARIANALUCILATIPANTIPAN

AÑOS DEASENTAMIENTO: 5 AÑOS

N° DESOCIOS: 17

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 85 PERSONAS

• Listado de Posesionarios "Barrio La Victoria" de la parroquia
DOCUMENTOS ANEXOS: Yaruquí, firmado por la señora Mariana Tipán, apoderada

de los 17 copropietarios.

INFORME LEGAL

ESCRITURA Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2009, ante
MADRE el Doctor Lider Moreta Gavilanes Notario cuarto encargado del cantón Quito, los
ANTECEDENTES.- señores Juan de Dios Espinosa Espinosa y Carmen Lucia Egas Pazmiño venden a

favor de varías personas el lote numero uno de 7.854,82m2, inscrito en el registro

Página 2 de 6
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de la propiedad el 6 de juliodel 2009.

COMPRADORES
INICIALES

1. Mariana Lucila Tipan Tipan
2. Carmen Borja
3. Carmen Julia QuishpePincha
4. Martha Susana QuishpePincha
5. Miguel ÁngelPaillacho Tupiza
6. Arturo Bolívar Hurtado Montenegro
7. ÁngelGuapi Yautibug
8. José Luis Guapi Mullo
9. Sebastián Cepeda Quito
10. José María Guapi Yautibug
11. Jorge Humberto Hurtado Montenegro
12. José Alonso Yautibug Curichumbi
13. Cesar Pazmiño Chicaiza
14. Juan Jaime Tipan Tipan
15. Jaime Rubén Tipan Borja
16. Jorge Raúl Simbaña Andrango (VENDIÓ)
17. Luis Alfredo Paillacho Collaguazo

VENTAS
POSTERIORES

VENTADEJORGE RAULSIMBAÑA

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de mayo del 2010, ante
el doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto Encargado del cantón Quito, el
señor Jorge Raúl Simbaña Andrango vende el 5.88% de derechos y acciones del lote
de 7.854,82m2, a favor de Samuel Yuquilema Mu\\o y Clara Valente Conya, inscrito

PODER ESPECIAL en el Registro de la Propiedad el 16 de junio del 2010.

PODER ESPECIAL

Mediante escritura pública de poder especial otorgada el 14 de octubre del 2011,
ante el doctor Juan Villacís Medina, Notario Décimo Tercero Encargado del Cantón
Quito, los copropietarios del predio a regularizarse otorgan poder especial a favor
de la señora Mariana Lucila Tipan Tipan, para que realice los trámites ante la
"Unidad Especial Regula Tu Barrio"; para realizar la transferencia del área verde;
para que hipoteque los lotes a nombre del Municipio de Quito por obras de
infraestructura, para que firme la adjudicaci6n de los lotes conforme al plano
aprobado por el Municipio.

TIPO DE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESRCOIEURAARIO(S):

Son 17 copropietarios
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LINDERONORTE: Con calle pública en 48,18 metros
LINDEROSUR: Señor Luciano Pinto Rojas en 51,69m

LOTEUNO LINDEROESTE: Con calle pública en 159,69m
LINDEROOESTE: Con el señor Julio Chávez en 162,09m
SUPERFICIETOTAL: 7.854,82 m2

CERTIFICADODE
C70022306001

GRAVAMENES
CERTIFICADODE €130038497001
GRAVAMENES

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 5604705
Clave

11835 03 001
Catastral:
REGULACIONELSEGÚN IRM.
Zonificación: Z2 (ZC)
Lote mínimo: 0 m2.
Forma de
Ocupación (Z) Z
del suelo
Uso principal

(Z) AREA DE PROMOCIONdel suelo:
APUCA (SI - NO) Zonificación: D2(D30240)

Cambio de Lote mínimo: 300m2

Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2)Residencia mediana densidad
Número de NOTA:

17
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.0% Aceras 0.0% sordillos 0.0%
(vías)Consolidación: 58.82%
Obras de
infraestructura Agua Potable 50% Alcantarillado 0.0% Electricidad 58.52%
Ejecutadas

Anchos de vías Pasaje "A" 6.00m.
y Pasajes Pasaje "B" 6.00m.

Áreaútilde 5.672,00 m2. 72.83%
Lotes

Áreade vías y 602,92 m2. 7.74%
Pasajes

ÁreaVerde y
Equipamiento 661,36 m2. 8.49%
Comunal

Página 4 de 6
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Área
protección de 78,23 m2. 1.00%
canal (Área
Verde)
Área
protección de 534,84 m2. 6.87%
canal de lotes
Áreade 238.71 m2. 3.07%
Afectación Vial
Áreabruta del
terreno(Área 7.788,06 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en

661.36 m2. 11.66%relación al área
útil

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje "A" 29.44mÁreaVerde y Sur: Lote N°10 en parte 9.36m; Lote N°11en 29.84m

Equipamiento parte 12.38m y Lote N° 12 en parte 8.10m En longitud ,
Comunal desarrollada 661.36 m

Este: Lote N°9 22.27m
Oeste: Faja de protección de canal. 22.36 m

Faja de LINDEROS SUPERFICIE
protección Norte: Pasaje "A" 3.5m.
(áreaverde Sur: Lote 10 (faja de protección) 3.5m

78.23 m2
adicional) Este: Áreaverde 22.36m

Oeste: Propiedad particular 22.36m

ANEXOTÉCNICO: REPLANTEOVIAL
• Oficio emitido por la administración zonal de Tumbaco N°003152 AMZT-2011

DIRECCIONGENERALDEAVIACIONCIVIL
• Certificado de no estar afectado por la construcción y operación del nuevo

aeropuerto (Oficio N°DGAC-JA-O-574-09)

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 6 de Julio del 2011, sellada.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Marco Trujillo, fecha

Octubre 2011.
• 1 CD con archivos digitales.
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CONCLUSIONES:

ElArt. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un habitad seguro

y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y Socio
Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "La Victoria", parroquia de Yaruquí,
para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia Escobar
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMI
ARQ.JOSE LUISVALENCIA 7ELABORADOPOR: 28/10/2011
CORDINADOR "UERB"-OC.

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 28/10/2011 / *

RESPONSABLELEGAL

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADOPOR: 28/10/2011

RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

/L.E.S.
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada
y digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de
conformidadcon las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrlal;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés generaf, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de Octubre del 2011 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central, el
Subprocurador, Delegada de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y,
el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N° 012-UERB-OC-SOLT-2011, de
fecha veinte y ocho de Octubre del año dos milonce, habilitante de la Ordenanza
de aprobaciónde El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de
los Copropietarios del Barrio "LaVictoria".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, \\terales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzode 2010;

EXPIDE

LA ORDENAN2A DELASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLESOBRE EL QUE SE

ASIENTA EL BARRIO "LA VICTORIA"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, Apoderado y del o los
copropietariosdel predio donde se asienta el El Barrio "La Victoria", ubicado en la
parroquia de Yaruquí, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del predio así como de su Apoderado Especial.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatoriosiendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: Z2 (ZC)
Lote Mínimo: 0.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z
Forma de Ocupación del Suelo: (Z) Z
Uso principal: (Z) AREA DE PROMOCION

Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 5.672,00 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 602,92 m2.
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 661,36 m2.
Áreade Protección de Canal ( ÁreaVerde) 78,23 m2.
Áreade Afectación Víal 238.71 m2.
Áreade protección de canal de lotes: 534,84 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 7.788,06 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 7.854,82 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 66,76 m2.

Número de lotes 17, signados del uno (1) al diecisiete (17), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho
se establece el cambio de zonificación a D2 (D302-80); forma ocupación del suelo (D)
continua sobre línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencia Mediana Densidad; Lote
Mínimo300m2.

Artículo 4.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- La Apoderada
Especial de los copropietarios del predio mencionado donde se asienta el Barrio La
Victoria, transfierenal Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito como contribución
de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 661,36 m2 que corresponde al
11.66% del área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal:

Ubicación: Entre Pasaje A, lote 9 y propiedad particular.

Linderos:
Norte: Pasaje A longitud: 29.44 m
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Sur: Lote No. 10 en parte 9.36m; Lote No. 11
en parte 12.38m y lote No. 12 en parte 8.10m
en longitud desarrollada longitud: 29.84 m

Este: Lote No. 9 longitud: 22.27 m
Oeste: Faja de Protección de canal longitud: 22.36 m
Superficie: 661.36 m2

En concordancia con lo que establece el artículo 57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la franja de
protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección (ÁreaVerde Adicional):

Ubicación: Entre Pasaje A, lote 10 y propiedad particular.

Linderos:
Norte: Pasaje A longitud: 3.50 m
Sur: Lote No. 10 (faja de protección) longitud: 3.50 m
Este: Area Verde longitud: 22.36 m
Oeste: Propiedad Particular longitud: 22.36 m
Superficie: 78.23 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 5 años, con un 58.82% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal previo la realización del catastro,
el 11.66% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a 661.36 m2, el
porcentaje faltante es de 1.34% equivalente al 76.00 m2 que los propietarios del
fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contemplaun sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho, con una
consolidación del 58.82% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que
se aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje A 6.00m.
Pasaje B 6.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
son las siguientes: calzada 100%, Aceras 100%, Bordillos 100% áreas verdes y
equipamiento comunal para realizar 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:

Agua Potable 50.00%
Alcantarillado 100.00%
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Energía Eléctrica 41.48%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de 3 años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios
del inmueble sobre los que se asienta el Barrio La Victoria, contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejorasde ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimientoen la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre
los que se asienta el Barrio la Victoria pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las
personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados
con ptimera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La Apoderada Especial del
inmueble donde se asienta el Barrio La Victoria, se compromete en el término de
sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada
de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- La Apoderada Especial
de los copropietarios del inmueble donde se asienta el Barrio La Victoria, deberá
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los copropietarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en
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el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de la Apoderada y
copropietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferenciade dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con
el correspondientecertificadode ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplidolos plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2011.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil once.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITOR1AL PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0727
PROCEDENCIA: BARRIOLAVICTOR1A Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: SRA. MARIANATIPAN OFICIO 1 escritura, cédulas,
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DOCUMENTACIONQUE ACREDITA QUE SON CO-PROPIETARIOS DE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 7854,82 M2.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 14/07/2011

Observaciones: Archivado en:
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ct/



Quito13 de Julio del 2011

Señor ing. Diego Dávila

Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio

Por medio de la presente me permito adjuntar toda la documentación requerida y donde
consta que somos co-propietarios de un lote de terreno número uno de una superficie de
7854,82m2, del fraccionamiento, situado en la parroquia Yaruqui.

Solicito se de paso a la regularización del barrio LaVictoria.

Por la atención a la presente anticipomismás sinceros agradecimientos.

En representación del Barrio La Victoria.

170340283-2

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
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NOTARIA DECIMO TERCERA
DR. MIGUELANGELALTAMIRANOARELLANO

NOTARIA 13

o,'MSCRITURA NÚMERO M

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA:

LUIS ALFREDO PAILLACHO Y OTROS

A FAVOR DE:

MARIANA LUCILA TIPAN TIPAN

CUANTIA:INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS
*****E/F****

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy dia viernes catorce de

Octubre del dos mil once, ante mí, Doctor Juan Villacís Medina,

Notario Décimo Tercero Encargado del Cant6n Quito,por licencia

concedida a su titular Doctor Miguel ÁngelAltamirano Arellano,

según acción de personal número dos cero cinco cuatro guión DP

guión DPP de fecha diez y nueve de Agosto del dos mil once, suscrita

por el Ingeniero Wilson Rosero Gómez, Jefe de Personal de la

Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura y
Doctor Iván Escandón Montenegro, Director Provincial de Pichincha

del Consejo de la Judicatura, comparece: Los señores Luis Alfredo

Paillacho Collaguazo, casado; Carmen Borja y Juan Jaime Tipán
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Tipán, casados, Carmen Julia QuishpePincha y Gabriel Heriberto

Castro Pillasagua casados, Martha Susana QuishpePincha. soltera,

Sebastián Cepeda Quitoy Manuela Yumaglla Chafla, casados, José

Maria Gu: pi Yautibug y Maria Angela Chicaiza Yumisac, casados,

Jorge Humberto Hurtado Montenegro, viudo, José Alonso Yautibug

Curichumbi, y Maria Guapi Mullo, casados, Miguel Angel

Paillacho Tupiza, y Luzmila Chiran Cachimuel, casados, Arturo

Bolívar Hurtado Montenegro, soltero, Angel Guapi Yautibug, y
Petrona Cepeda Guapi casados, José Luis Guapi Mullo y Delfina

Daquilemn Daquilema casados. César Pazmiilo Chicaiza,

divorciado, Jaime Rubén Tipán Borja. casado, Samuel Yuquilema

Mullo y Clara Valente Conya casados, Patricio Paúl Paillacho

Tipán, soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y
obligarse, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía,

domiciliados en la ciudad de Quito,y advertidos que fueron por mi el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la minute que me entregan

cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente:

"Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar una más de Poder Especial al tenor de las

siguientes cláusulas.- PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen

al otorgamiento de esta escritura de Poder Especial los señores: LUIS

ALFREDO PAILLACHO COLLAGUAZO casado con MARIANA

TIPAN TIPAN, CARMEN BORJA y JUAN JAIME TIPÁN

TIPÁN, casados entre si, CARMEN. JULIA QUISHPE PINCHA y
GABRIEL HERIBERTO. CASTRO PILLASAGUA casados entre

si, MARTHA SUSANA QUISHPE PINCHA, soltera, SEBASTIAN
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NOTARIADECIMOTERCERA
DR. MIGUELANGELALTAMIRANOARELLANO

CEPEDA QUITO y MANUELA YUMAGLLA CHAFLA, casados
NOTARIA13

entre si, JOSE MARIA GUAPI YAUTIBUG y MARIA ANGELA

CHICAlZA YUMISAC casados entre si, JORGE HUMBERTO

QUITO-ECUADORIIURTADOMONTENEGRO,viudo, JOSE ALONSO YAUTIBUG

CURICHUMBI, y MARIA GUAPI MULLO casados entre si,

MIGUEL ANGEL PAILLACHO TUPIZA, y LUZMILA CHIRAN

CACHIMUEL, casados entre si, ARTURO BOLIVAR HURTADO

MONTENEGRO, soltero, ANGEL GUAPI YAUTIBUG, y
PETRONA CEPEDA GUAPI casados entre si, JOSE LUIS GUAPI

MULLO y DELFINA DAQUILEMA DAQUILEMA casados entre

si, CESAR PAZMINO CHICAIZA, divorciado, JAIME RUBEN

TIPAN BORJA. casado, SAMUEL YUQUILEMA MULLO y
CLARA VALENTE CONYA casados entre si, PATRICIO PAUL

PAILLACHO TIPAN, soltero, los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,
mayores de edad, por sus propios y personales derechos en sus

calidades de Mandantes, hábiles para contratar como en Derecho se

requiere. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL- Los comparecientes

seflores LUIS ALFREDO PAILLACHO; CARMEN BORJA, y
JUAN TIPAN TIPAN casados entre si, CARMEN JULIA

QUISHPE PINCHA y GABRIEL HERIBERTO CASTRO

PILLASAGUA casados entre si, MARTHA SUSANA QUISHPE

PINCHA, soltera, SEBASTIAN CEPEDA QUlTO y MANUELA

YUMAGLLA CHAFLA, casados entre si, JOSE MARIA GUAPI

YAUTIBUG y MARIA ANGELA CHICAIZA YUMISAC casados

entre si, JORGE HUMBERTO HURTADO MONTENEG
viudo, JOSE ALONSO YAUTIBUG CURICHUMBI, y
GUAPI MULLO casados.entre si, MIGUEL ANGEL PAIL
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TUPIZA, y LUZMILA CHIRAN CACHIMUEL, casados entre si,

ARTURO BOLIVAR HURTADO MONTENEGRO, soltero,

ANGEL GUAPI YAUTIBUG, y PETRONA CEPEDA GUAPI

casados entre si, JOSE LIUS GUAPI MULLO y DELFINA

DAQUILEMA DAQUILEMA casados entre si, CESAR PAZMIÑO

CHICAIZA, divorciado, JAIME RUBEN TIPAN BORJA casado,
SAMUEL YUQUILEMA MULLO y CLARA VALENTE CONYA

casados entre si, PATRICIO PAUL PAILLACHO TIPAN, soltero,

en sus calidades de Mandantes, otorgan Poder Especial amplio y

suficiente, el cual en derecho se requiere a favor de la sefiora

MARIANA LUCILA TlPAN TIPAN, a fin de que en su calidad de

mandataria exclusiva, a nuestro nombre y representación efectúe:

A) Todos los trámites pertinentes y legales en el Municipio

Metropolitano de Quito,y en la Unidad Especial "Regula Tu

Barrio" para obtener la legalización del LOTE DE TERRENO

NUMERO UNO, fraccionado, con una superficie de SIETE MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PUNTO OCHENTA

Y DOS METROS CUADRADOS, ubicado en la parroquia de

Yaruquì, Cantón Quito,provincia de Pichincha. B) Para que a

miestro nombre y representación realice la transferencia de

dominio del área verde al Municipio de Quito; C) Para que a

nuestro nombre y representación hipoteque el lote descrito a favor

del Municipio de Quitopor obras de infraestructura; D) Para que a

nuestro nombre y representación autorice la adjudicación de lotes

conforme el plano aprobado por el Municipio de Quito;E) Para que

a nuestro nombre y representación firme cualquier documento
público o privado necesario para la legalización, realice

reconocimientos de firma, llene formularios y presente cualquier

4



NOTARIA DECIMO TERCERA
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escrito en cualquier dependencia pública o privada. F) Para realizar
NOTARIA 13

todos los trámites necesarios, otorgar las firmas en la Notaria, en

el Registro de la Propiedad, en el Municipio a fin de perfeccionar

la adjudicación de los lotes de terreno individualizados, conforme

el plano aprobado por el Municipio de Quito;este poder subsistirá

hasta después de mis días, hasta cuando se realice la adjudicación

referida; Nuestra mandataria queda investida de todas las

facultades determinados en el artículo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil, a tal punto que no se alegue

. falta o insuficiencia de poder para, delegar este mandato a favor

de cualquier profesional del Derecho. Usted señor Notario se

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta

validez de este instrumento público.".- Hasta aquí la presente minuta,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, minuta que ha sido suscrita por el señor Doctor Fernando

QuintanaMosquera con matrícula profesional número doce mil

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para este

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y leída que

les fue por mí el Notario el contenido de esta escritura a los señores

comparecientes se ratifican en todas sus partes y firman conmigo a

excepción de la señora Carmen Borja, en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

A ruego de la señora Carmen Borja quien expresa no saber firmar,

pero deja impresa su huella digital del pulgar erech firma 1 señ

Fer OrtizVaca

170574553-5
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NOTARIA13
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura de Poder Especial que otorga Luis
Alfredo Paillacho y otros a favor de Mariana Lucila Tipán Tipán,
debidamente firmada y sellada en Quito,a 18 de Octubre del 2011.-

R. JUAN vlLLACIS MEDINA
NOTARIO DECIMO TERCERO ENCARGADO

DEL CANTON QUITO
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT RI'
CU TA

COMPRAVENTA ,/

OTOR6ADO POR: JUAN DE DIOS ESPINOSA ESPINOSA y ARMEN LU IA EGAS

PAZMI¾0

A FAVOR DE: PrÁR ANA LUCILA TIPAN TIPAN y OTROS

CUANTIA: USD. 86.500,00

Di: 2 Copias GFC.F.E.R.GFC.

E

n esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy dia martes dieciséis de

junio del año dos mil nueve, ante mi, doctor LIDER NORETA GAVILANES,

NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de

febrero del año dos mil ocho.- Comparecen por una p/avía, en calidad

de VENDEDORES, lo cónyuges seWores JUAN DE DIOS ESPINOSA ESPINOSA y

CARMEN LUCIA EGAS PAZMIWO; y, por /otra parte en calidad de

COMP 5 los señores: M IANA LUCILA TIPAN TIPþN, casada con Luis

Alfredo Paillacho; CARMEN BORJA, casada con Juan Tipán; CARMEN JIJLIA

GUISHPE PINCHA, casada con Gabriel C stro Pillasagua; NARTHA SUSANA

GUISHPE PINCßA, soltera, MIGUEL ANGEL PAILLACHO TUPIZA, casado con

Luzmila CW ran Cachimuel, ARTURO BOLIVAR HURTADO ONTENEGRD, soltero,

ANGEL GUAPI YAUTIBUG, casado con Petrgna Cepeda Guapi, JOSE LUIS

GUAPI
MÚ/LLO,

casado con Delfina Daquilema Daquilema, SEBASTIAN C PEDA

GUITO, casado con Manuela Yumig11a Chafla, JOSE MARIA GUAPI YAUTIBUG,

casado con María Angela Chicaita, JORGE HUMBERTOHURTADO NONTENEGRO,



con Carmen Borja, JAIME RUBEN TIPAN BORJA, casado Maria"Olga

Guagalango, JORGE RAUL SIMBAñA ANDRANGO,, soltero, todos por sus

propios derechos; y, LUIS ALFREDO PAILLACHO COLLAGUAZO, casado, quien

estipula para su hijo el señor PATRICIO PAUL PAILLACHO TIPAN,

soltero, según lo dispone el Articulo mil cuatrocientos sesenta y

cinco del Código Civil.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hAbiles para

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la parroquia de

Yaruqui, Cantón Duito, Provincia de Pichincha, a quienes de conocer

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente

a continuación es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una Compraventa,

al tenor de las siguientes clAusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen por una parte los cányuges seWores: Ingeniero JUAN DE

DIOS ESPINOSA ESPINOSA y señora CARMEN LUCIA EGAS PAZMINO, casados

entre si, a quienes en adelante se les dengninarán = LOS

VENDEDORES= , y, por otra parte los señores: MARIAMA LUCILA TIPAN

TIPAN, casada con Luis Alfredo Paillacho; CARMEN BORJA, casada con

Juan Tipán; CARMEN JULIA QUISHPE PINCHA, casada con Gabriel Castro

Pillasagua; MARTHA 'ÚJSANA QUISHPE PINCHA, soltera, MIGUEL ANGEL

PAILLACHO TUPIZA, casado con Luzmila Ch/pran Cachimuel, ARTURO BOLIVAR

HURTADO MONTENEGRO, solteca', ANGEL GUAPI YAUTIBUG, casado con Petrona

Cepedx'Guapi, JOSE LUIS GUAPI MULLO, casado con Delfina Daquilema

Daquilema, SEBASTIAN CEPEDA QUITO, casado con Nanuela Yumaglla

Chaila, JOSE MARIA GUAPI YAUTIBUG, casado con María Angela Cþicaiza,

JORGE HUNBERTO HURTALD NONTENEGRO, viudo, JOSE ALONSO YAUTIBUG

CURICHUMBI, casado Maria Guapi Mallo, CESAR PAZNING CHICAIZA,
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divorciado, JUAN, JAIME TIPAN TIPAN, casado con Carmen rja, JAIME

RUBEN TIPAN BORJA, casado Maria Olga Guagalango, JORGE FAUL SIMBARA

ANDRANGO, soltero, todos por sus propios derechos; y, LUIS ALFREDO

PAILLACHO COLLA6UAZO, casado, quien estipula para su hijo el señor

PATRICIO PAUL PAILLACHO TIPAN, soltero, según lo dispone el Articulo

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil Vigente, a quienes

en adelante para los mismos efectos, les llamaremos = LOS

CONPRADORES= , los mismos que convienen en celebrar el presente

contrato. Los comparecientes son: mayores de edad, domiciliados en la

parroquia de Yaruqui, Cantón Duito, Provincia de Pichincha, quienes

actuando en la calidad en la que comparecen convienen en celebrar, el

presente contrato de compraventa, contenida en las siguientes

cláusulas y estipulaciones:- SEGUNDA: AMTECEDENTES.- A.- Los cónyuges

señores: Ingeniero JUAN DE DIOS ESPINOSA ESPINGSA y seWora CARNEN

LUCIA EGAS PAZMIND, mediante escritura de compra-venta celebrada el

treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario

Quinto del Cantón Quito, del Doctor Ulpiano Gaibor Mora e inscrita

el quince de Julio de mil novecientos noventa y uno, adquirieron un

lote de terreno de una Superficie de Dos Hectáreas mAs o menos, a los

cónyuges seWores: José Maria Garcés Mogro y Señora Fanny Clementina

Quirola, inmueble que fue fraccionado en DOS Lotes de terreno,

mediante Resolución número: cero cero uno del dieciocho de agosto del

año dos mil, por el Delegado del seWor Alcalde con asiento en la

Administración de la Zona del Valle de Tumbaco. El Lote numero UND

con una Superficie de Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro punto

Ochenta y Dos Netros Cuadrados.- Y Lote numero DOS con un a

.Superficie de Diez Mil Ciento Cinco punto Sesenta y Tres Metros

Cuadrados; que a la presente fecha se encuentra vendido. For lo que



los Vendedores señores: Ingeniero JUAN DE DIOS ESPINOSA ESPINOSA y

señora CARMEN LUCIA EGAS PAZMIKO, dan en venta el Lote de terreno

numero UNO.- Los Linderos Singulares del Lote de Terreno Numero UNO,

son los siguientes: Por el NORTE, calle pública en cuarenta y ocho

metros con dieciocho centimetros cuadrados; por el SUR, seKor Luciano

Pinto Rojas en cincuenta y un metros con sesenta y nueve centimetros

cuadrados; por el ESTE, calle pública en ciento cincuenta y nueve

metros con sesenta y nueve centimetros cuadrados; y por el OESTE, con

el señor Julio Chávez en ciento sesenta y dos metros con nueve

centimetros cuadrados, la Superficie es de Siete Mil Ochocientos

Cincuenta y Cuatro Metros con Ochenta y Dos centimetros

cuadrados(7.854,82).- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, los Vendedores, Señores: Ingeniero JUAN DE DIOS ESPINOSA

ESPINGSA y señora CARMEN LUCIA EGAS PAZMINO, dan en venta real y

enajenación perpetua a favor de los Compradores los señores: MARIANA

LUCILA TIPAN TIPAN, casada, CARMEN BDRJA, casada, CARMEN JULIA

GUISHPE PINCH casada, MARTHASUSANA QUISHPE PINCH soltera, MIGUEL

ANGEL PAILLACHO TUPIZ¾ casado, ARTURO BOLIVAR HURTADO NONTENEGR

soltero, ANGEL GUAPI YAUTIBUŒ, casado, JOSE LUIS GUAPI MULLL.,

casado, SEBASTIAN CEPEDA QUITO9" casado, JOSE NARIA GUAPI

vauTIsud casado, JORGE HUMBERTO HURTADO MONTENEGRO viudo, JOSE

ALONSO YAUTIBUS CURICHUMBY casado, CESAR PAZWINO CHICAIZAf/

divorciado, JUAN JAIME TIPAN TIPANy casado, JAIME RUBEN TIPAN

BORJA '/casado,iJORGE RAUL SIN Váà\
ANDRANGg(/

soltero, y, LUIS

ALFREDO PAILLACHO COLLAGUAZW, casado, el mismo que comparece

estipulando para su hijo el señor PATRICIO PAUL PAILLACHO TIPAN, de

estado civil soltero, según lo dispone el Articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil Vigente, el Lote de
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Terreno signado con el número UNO, de una Superficie SIETE MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PUNTO OCHENTA Y DÐS MET OS CUADRADOS,

situado en la parroguia de Yaruqui, del Cantón Duito Provincia de

Pichincha, no obstante haber especificado linderos y superficie la

Compra-venta se lo hace como Cuerpo Cierto.- CUARTA: PRECIO.- Por

acuerdo de las partes, se fijan como justo precio del inmueble antes

descrito la suma de OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES ($86.500),

que los Vendedores declaran que lo tienen recibido de manos de los

Compradores a su entera satisfacción en dinero de curso legal, por

lo que nada tienen que reclamar en el futuro con relación a esta

Compraventa.- GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores

declaran estar de acuerdo en el precio y la forma de pago por lo que

transfieren a favor de los Compradores la Posesión y Dominio del

inmueble materia de la presente compraventa, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres y servidumbres que les son anexos

sujetándose al saneamiento por evicción de acuerdo con la ley. Los

Vendedores declaran que sobre el inmueble materia de esta Compraventa

no pesa ningún gravamen.- SEXTA.- INSCRIPCION Y GASTOS.- Todos los

gastos que origine la presente compra-venta, y su inscripción, serán

de cuenta exclusiva de los Compradores, exceptuando la Plusvalia que

por ley les corresponde pagar a los vendedores. Los Compradores

quedan plenamente autorizados para inscribir personalmente o por

terceras personas la presente escritura de compraventa.- SEPTINA:

DOMICILIO Y TRAMITE.- Para los efectos legales que se deriven de esta

Compraventa, las partes contratantes señalan como su domicilio la

ciudad de Guito, a cuyos Jueces competentes se someten, asi como al



cláusulas de estilo, para la plena validez de este instrumento

juridico.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el

señor doctor JAIME JARAMILLO, portador de la Matricula Profesional

número dos mil quinientos setenta y cinco trecientos veinte y seis,

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y

leido que les fue integramente este instrumento público a los

comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y firman, a excepción

de la señora CARMEN BORJA, quien manifiesta no saber leer ni

escribir, por lo que imprime la huella digital del pulgar derecho,

firmando a su ruego el testigo instrumental señor PATRICIO OLIVO

D S

Ao de odo lo ct doy fe.

C.C.

X

CARME c-c. iŠô57VE 5 I -5

PATRICI OLIV BRI CHAMBAj C.C. /Ÿ/

CARMEN JULIA QUISHPE PINCHA C.C. U NOS3 b-9
Siguen las...
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MARTHASUSANA QUISHPE PINCHA r C.C.

x /
go12W N

MIGUEL A EL PAILLACHO TUPIZA i
,

X

ARTURO BOLIVAR HURTADONONTENEexo c.c A d 044344

ANGEL GUAPI YAUTIBUG A C.C Û

X

JOSE LUIS SUAPI MULL C.C O

X

SEBA CEPEDA QUITO C.C co 08 t-3

AUTIBUG ; /¶g

JORGE HUMBERTOHURTADOMONT NE C.C }Ð 5 8 7

JOSE ALONSO YAUTIBUG CURICHUMBI C - ÛÔ '



ES HI ZA C.C ÑÑYENŸ

JUAN JAIME TIPAN TIPAN C.C Û. Û O A

AIME RUBEN TIPAN BORJA C.C / Î4 SI Ó

JORGE RAUL SIMBA' A ANDRANGO I C.CÁ

X

L GUAZ C.C.

If

NOTARIO.

A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS
HABILITANTES.-
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
S- 1 -

Dirección Metropolitana Financiera ,

Comprobante gees.gs (,Lggy7
61002963637 09/06/2009 .

Titulo de CrédKo: Fecha de Emisiõn:
2.009 09/06/2009

TIPAN TIPAN MARIANA LUCILA Y TROS
itribuyente:

Ubi .ción:

U4/Ub
Clave Catastral: Nro. de Pr. a

LET CASA : L
Dirección

1
Barrio: Parroquia Placa:

Informacióni

Th;ASPASO D OMIN1.0 U MJA bFINUbA JUAN DiU
118350Š001 000000001

ALCABALAS 3865,00
SERV IDIO ATRINIS 3, 20

EFEa de Pago: Parcial:
ARCIA B ED o.scuentoo /

Cajero: Institución: Rebaja de Ley
8 6 5 20

Ventanilla: Agencia: Subtotal:
5622641 &Š5 26

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

Im.ortante

DIRECTOR NANCIERA

àONTRIBUYENTE



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA -

AÑO .

" DIRECCIONFINANCIERA.
.

FECHA DE PAGO

2009 COMPROBANTE DE COBRO 2009-06-09-

CEDULA/RUC NOMBRES ' FECHADE EMISION . No. DE CUOTAS

1703402832 TIPAN TIPAN MARIANA
.

2009-06-09- 1 a 1

Avalúo Imponible
.' Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

86,500.00 0 00 0.00 10.00 0.87 0.O ,

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 ValoŸ.79 \ Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.OÛ

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta PagoTotal

arivas 9 59

TRANSACCION

¡ENTA ESPINOSA ESPINOSA JUAN 508142

DIREC OR FINANCIERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

ÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2009 COMEROBANTE DE COBRO 2009-06-09-

i l'EDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMlSION No. DE QUOTAS

170MO2832 TIPAN TIPAN MARIANA 2009-06-09- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

86,500.00 0.00 0.00 10.00 ß.65 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTRO Valg.85 coactiva
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1ß0 TiŒ

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINlO
MUNICUMODELDISWO

METROPOUTANODE QUITO

TRÁMITEN°. 2 l 4 ;

FECHATRANSFERENCIA
O9/06|2005

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE

PONGOENSUCONOCIMIENTOELTRÂMlTEQUESEDIOALAESCRITURA COMPRA - VENTA

QUE OTORGA :ESPINOSA ESPINOSA JUAN DE DIOS

AFAVOR DE .TIPAN TIPAN MARIANA LUCILA Y OTROS

PREDIO :5 6 0 4 7 0 5

AREA DE TERRENO * *7
. 8 5 4 CONSTRUCCIÓN :* * * * * * *

CUANTIA$
.$******86

. 500 , 00 AQCÙOTA

FINANCIAMIENTO : RC NTAJE :

IMPUESTOS 1MPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

'UTILIDAD: *************, ** N IG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $*********865,00

REGISTRO: *************,**

09/06/2009 AD INISTR ZONA DE TUMBACO

M JEFE DETRANSFERENCIA DE DOMINIO
U6D2



ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20977379001
FECHA DE INGRESO: 26/05/2009

CERTIFICACION .

*

Referencias:15/07/1991-4-821f-946i-22220r

Tarjetas:;T00000068061;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisa os los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y deþida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA P,ROPIEDgÐ
Lote de terreno número UNO( del fraccionamient raituado en parroquia YARUQUI de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN DE DlOS ESPINOSA ESPINOŠ casado, epresentado por su mandatario Héctor
Oswaldo Egas Cossio y CfRMEN LUCIA EGAS PAZMIÑO DE ESPINOSA casada.
3.- FORMA DE ADQUFSICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José María Garces Mogro y Fanny Clementina Quirolade
Garces, según escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, ante
el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el quince de julio de mil novecientos noventa y
uno; adquirido por compra a los cónyuges Ramón Emiliano Luciano Punto Rojas y Zoila
Perpetua Rebeca Chávez, según escritura otorgada el quince de septiembre de mil novecientos
setenta y dos, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el veinte y nueve de los mismos mes y
año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.VSe aclara expresamente que por la mitad del lote pasa una calle de nueve metros de
anet,,ea'lle que ha sido abierta por disposición Municipal y que será emplazada en el trazado
vial del sector.- Y Autorización de Subdivisión, mediante expediente número ZT-CF-595,
protocolizado el diez y siete de febrero del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Alfonso
Freire, inscrita al margen de la inscripciónde la propiedad con fecha nueve de marzo del año
dos mi 'cinco.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2. DE MAYO 2009 ocho a.m.
Responsable: D QUISPE

0050857
CUAOOR SECURITY SYSTEM EC DDR SEQUSITYSYSTEM ECUAO

. DOR

llllIIIllIIlIlllIlilllIlllllilll °°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



T

HASTA AGUI LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA BAVILANES, Notario Público Cur.to

Iñcargado, de esta Cantón, en la fecha que consta de la presente
escritura; y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICAD:-,
debidamente sellada y firmada el dia de hoy dia jueves dieciocho ie

junio dal dos mil nueve.-

1 & . ONÍRÛ&VË2BOS Ä
OTA ' CU TOENCARGADO

QUITO
Dr.1,lderMore, C,w¡¡,o .

QU.iu • 6.CP.ld0f

e

e



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD.tomo 140,repertorio(s)- 50127

Matriculas Asignadas.-
YARUQ00005\6Lotede terreno númeroUNO,del fraccionamiento,situado en parroquiaYARUQUIde
este Cantón.

Lunes. 06 Julio2009. 02:27:59PM

Contratantes.-
ESPINOSA ESPINOSA JUAN DE DIOS.ensu calidadde VENDEDOR
EGASPAZMIÑOCARMENLUCIA en su calidadde VENDEDOR
TIPAN TIPAN MARIANA LUCILA en su calidad de COMPRADOR
PAILLACHO COLLAGUAZO LUIS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
BORJA CARMEN en su calidad deCOMPRADOR .

TIPAN TIPANJUAN JAIMEensu calidadde COMPRADOR
QUISHPE PINCHACARMENJULIA.ensu calidadde COMPRADOR
CASTRO PILLASAGUA GABRlEL HERIBERTO en su calidad de COMPRADOR
QUISHPE PINCHA MARTHA.SUSAÑA en su calidad de COMPRADOR
PAILLACHOTUPIZA MIGUELANGEL en su calidad de COMPRADOR
CHIRANCACHIMUELLUZMILA en su calidadde COMPRADOR
HURTADOMONTENEGROARTUROBOLIVAR en su calidad de COMPRADOR
GUAPIYAUTIBUGANGEL en su calidad de COMPRADOR
CEPEDA GUAPI PETRONA en su calidad de COMPRADOR
GUAPIMULLOJOSE LUISensu calidadde COMPRADOR
DAQUILEMA DAQUILEMADELFINAen su calidadde COMPRADOR
CEPEDÄQUITO.SEBASTIAN en su calidad de COMPRADOR
YUMAOLLA CHAPLA MANUELA en su calidad de COMPRADOR
GUAPfYAUTIBUGJOSEMARIA en su calidad de COMPRADOR
CHICAIZAYUMISACAMARIA ANGELA en su calidad de COMPRADOR

.
HURTADOMONTENEGROJORGE HUMBERTOen su calidad de CÒMPRADOR
YAUTIBUG CURICHUMBI JOSE ALONSO en su calidad de COMPRADOR
GUAl*IMULLOMARIA en su calidad de COMPRADOR -

PAZMIÑOCHICAIZACESARen su calidadde COMPRADOR .

TIPAN BORJAJAIME RUBENen su calidadde COMPRADOR
GUAGALANGO MOROCHO MARIA OLGA en su palidadde COMPRADOR
SIMBAÑA ANDRANGO JORGE RAUL en su calidid peC0MPRADOR
PAILLACHOTIPANPATRICIO PAUL en su calidadde COMPRADOR

Los números de matriculale serviránparacualquier triunite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÒN
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- LUIS GUERRÓN



FF-0043864

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



NOTARIA C RTA i
DEL CANTgg UITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Sal dor M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva
Jaimegg Albán

a COPIA E
COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES --

Dela escriturade

JORGE RAUL SINBAR ANDRANSD
Otorgadapor

Afavorde

El
27 de mayo del 2010

USD. 5.100.oo
Cuantía

................. .... ... ...

09 de junio del 2010

Quito, a .................... .............. .......

OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmlño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Exxxammamma G mammammamm¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA EXTRACTO

CONTRATO DE: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 de mayo del 2.010

OTORGADAPOR:

JORGE RAUL SIMBANA ANDRANGO 170806236-7

A FAVOR DE:

SANUEL YUGUILEMA MULLO 060252484-5

CLARA VALENTE CONYA 060310771-5

CUANTIA: USD. 5.100,oo

UBICACION : CANTON: QUITO

PARROGUIA : YARUGUI

SE VENDE 5.88%.



/ /
i Registrode la hopt

DR. LIDER MORETA GAVILA

NOTA
,

CU

Dr.
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES o- cuwor

OTORGADA POR: JORGE RAUL SIMBARA ANDRANGO

A FAVOR DE: SAMUEL YUGUILEMA MULLO y CLARA VALENTE C NYA

CUANTIA. $ 5,100.00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de

la Repútlica del Ecuador, hoy dia jueves veintisiete de mayo

del año dos mil diez, ante mi, doctor LIDER MORETA GAVILANES,

NOTARIC PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por

disposición del Consejo de la Judicatura mediante acción ðe

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP quión

.DDP, de veinticinco da febrero del año dos mil ocho,

comparece por una parte, en calidad de VENDEDOR, el señor

JORSE RAUL SIMBA¾A ANDRANGC,de estado civil soltero, por sus

propios derechos, y, por otra parte, en calidad de

COMPRADCRES los cónyuges señores SAMUEL YUGUILEMA MULLO y

CLARA VALENTE CONYA, civil casados, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruqui de este Distrito Metropolitano de Guito,

a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pública 1 contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el



siguiente: SENDR NOTARIO.- En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Compraventa de

Acciones y Derechos, al tenor de las siguientäs cláusûlas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES. Intervienen por una parte è1

señor: JORGE RAUL SIMBARA ANDRANGO, portádor de la cèdula de

ciudadania numero: uno siete cera ocho cero seis dos tres

seis guión siete, a quien en adelante se le denominarán "EL

VENDEDOR", y, por otra parte los Cónyuges señones: SAMUEL

YUGUILEMA MULLO y CLARA VALENTE CONYA, portadores de las

cédulas de ciudadania números: cero seis cero dos cinco dos

cuatro ocho cuatro guión cinco y cero seis cero tres una cero

siete sîete uno guión cinco, respectivamente, quienes en

adelante para los mismos efectos, les 11amaremos "LOS

COMPRADDRES" , los mismos que convienen en ·celebrar el

presente contrato de Compraventa de Acciones y Derechos. Los

comparecientes son: mayores de edad, domiciliados en la

parroquia de Yaruqui, Cantón Duito, Provincia de Pichincha,

quienes actuando en la calidad en la que comparecen convienen

en celebrar, el presente contrato de Compraventa de Acciones

y Derechos, contenida en las siguientes cláusulas y

estipulaciones: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Sr. JORGE RAUL

SIMBAAA ANDRANGO y otros, adquirieron a los cányuges

señores: Ing. JUAN DE DIUS ESPINOSA ESPINDSA y CARMEN LUCIA

EGAS PAZMIND, EL LOTE DE TERRENO NUMERO UNO, mediante

escritura de compra-venta celebrada el dieciséis de junio del

año dos mil nueve, ante el Notario Cuarto Encargado del

Cantón Guito, del Doctor Lider Moreta Bavilánez e inscrita el

sein de Julio del du mil nueve. Los Linderas Singulares del



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Lote de Terreno Número UNO, son los siguientes: Por NORTE,

calle pública en cuarenta y ocho metros con ieciocho

centimetros cuadrados; por el SUR, señor Luciano °nto Rojas

en cincuenta y un metros con sesenta y nueve c ntimetros

cuadrados; por el ESTE, calle pública en cient cincuenta y

nueve metros con sesenta y nueve centimetros cuadrados; y por

el OESTE, con el señor Julio Chávez en ciento sesenta y dos

metros con nueve centimetros cuadrados, la Superficie es de

Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro Metros con Ochenta y

Das centimetros cuadrados(7.854,82). Con los antecedentes

expuestos, el señor JORGE RAUL SIMBARA ANDRANGO, es dueño del

cinco punto ochenta ho por ciento de las Acciones y

Derechos que le to es onden en dicho inmueble, materia de

esta Compraventa. R RA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, el Vende r, Señor: JORGE RAUL SIMBARA ANDRANSO,

da en venta real y erpetua enaienación a favor de los

Compradores cónyuges señores: SAMUEL YUGUILEMA MULLO y CLARA

VALENTE CONYA, el cinco punto ochenta y ocho por ciento de

las Acciones y Derechos que le corresponden en dicho

inmueble, materia de esta Compraventa, especificado

anteriormente, situado en la parroquia de Yaruqui, del Cantón

Duito, Provincia de Pichincha, la Compra-venta se la hace

como Cuerpo Cierto. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo de las

partes, se fijan como justo precio del inmueble antes

descrito en la suma de CINCO MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($5.100), que el Vendedor declara que

lo tiene recibido de manos de los Compradores a su entera

satisfacción en dinero de curso legal, por lo que nada



tienen que reclamar en el futuro con relación a esta

Compraventa. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- E1 Vendedor

declara estar de acuerdo en el precio y la forma de pago por

lo que transfiere a favor de los Compradores, el porcentaje

de las Acciones y Derechos que le corresponde sobre dicho

inmueble, con la Posesión y Dominio, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres y servidumbres que les son anexos

sujetándose al saneamiento por evicción de acuerdo con la

ley. El Vendedor declara que sobre el inmueble materia de

esta Compraventa no pesa ningún gravamen. SEXTA.- IN3CRIPCION

Y GASTOS.- Todos los gastos que origine la presente compra-

venta, y su inscripción, serán de cuenta exclusiva de los

Compradores, exceptuando la Plusvalia que por ley le

corresponde pagar al vendedor. Los Compradores quedan

plenamente autorizados para inscribir personalmente o por

terceras personas la presente escritura de compraventa.

SEPTIMA: DOMICILIO Y TRAMITE.- Para los efectos legales que

se deriven de esta Compraventa, las partes contratantes

señalan como su domicilio la ciudad de Guito, a cuyos Jueces

competentes se someten, asi como al tramite ejecutivo o

verbal sumario a eleçción de la parte demandante. Usted señor

Notario se servirA agregar las demás c1Ausulas de estilo,

para la plena validez de este instrumento juridico.- HASTA

AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el señor

doctor JAIME JARAMILLC NARVAEZ, portador de la Matricula

Profesional número dos mil quinientos setenta y cinco, del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura, se observaron los preceptes legales dal



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

caso; y lei.do que les fue integramente este instr ento

público a los comparecientes, por mi el Notario, se ra fican

y firman, conmigo en unidad de acto de todo la cual d fe.-

DRGE RAUL SIMBA A ANDRÅNGO - C.C.

SAMUEL YUGUILEMA MULL C.C. od" -5

CLARA VALENTE CONYA . ÛÔÛ

NOTARIO

A CONTINUACION ADJUNTO CDPIAS DE LDS DOCUMENTDS
HABILITANTES.-



'E

CERTIFICADO DE V&rAC) N CER IFIp'
-

. 9 9 . GE'N

Elecciones 14 de Junio del 2009
06031.0771-5 002 3027 12 0 3

-- VALENTE CóÑŸA SIM A A b N

PICIENCHA . QUI,TO
YARUQUI .

'
SANCION Multas:12 CostxR.ep:8 TotUSD:20. anoau

ELEGAtt0N PýOVIN01AL DE PICHINCHA - 00 .

. 156598 6 2"°3'2°1° " 6 3'

s d

ur

b



LLO ;-

e

arla 4
ON: Dr. Lidor Moreta Gavilanes, Notade

uarto Encargado, de Cantón Quito,CERTIFICOy
oy FE, que 1 OPIA FOTOSTATICA DEL
OCUMENTO - a(s)E8

FIELCOP
18annoa . .......... ....... ............................

Dr.lklerMA
Quito . Ecuador
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, a . . maansa.aan n;sowan' arn. 7
E2 PREMONA

AÑO i .
DIRECCIONEINANCIERA FECHADE PAGO II-- --•--- ------------ -

CEDULA/RtfC NOMBRES : FECHADEEMISION DE CUOTAŠ

0602524845 YTTGU" u.¾UI.T..O SAMUEE., 291sO-ÿ5-26- 1 a 1

Avatûo I nble ValorAnual Totalidad
.

Exoneraclór!Rebaia .
.

Interés

I ---

3,10000 ' oco òoo go 0 00 0 00

CONCEPTO CANCKLACION:miBIR I Valor- 5-IÛ Com

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1 9

,i ; , O00
I

- Cobradd por . Ýërtinilla
.

. Sant:o Cuenta -'
.

ago Total -

jdefaz

TRANSACCION /

VENTA SD,4BANA AbiDR.AN 20 IGSE RA.UL 589451

0099260 IEllilililllllllllllHi! DIR FINANCIERO8- \

80MSEIS PROMMCIAI.
' BE PI®HINOMA

AAO - DIRECCIONFINANCIERA ¶ECHADE PAGO
2010 COIEROBARTE DE CO3RO ¯ 2010-05-26-

CEDULA/RUC -- NOMBRES .- . PECHADE EMISION No. DE CUOTAS

06325W45 ¯ŒQUILiDB.MULLO S..alU2ii 20W-05-26- 1 s I

Avaldo imponible ValorAnual Totaliciad ExoneraciónRebaja . Inter6e

' 5.100.00 C.œ 0 00 ece 0.00 0.0p '

CONCEPTO CANGELAN N:ALGAS.LAS2]Oö Valor 951 Com

TASAYTIMi3REPROVINCIAL 1.
, , 0.GC .

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

. -. . . ..

DIRE OR FINANCIERO



- tería 44
DiäTRiiOWin30POüTANDDE00170 ,

Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAGNOSWo 49 '

20106047050

10 1/12/200
.lF

.

. 12/02/2010
00001703402832 -2

AM TIPA MA M ILA Y OTRos
'

.. 1Í8 3-0 ***' 9604 0 $or,...u. -

LET . CASA : Ëamirlo:
. ...

.
.

- Far aqu
.

· - Place:
SIIEWIMIIEWHIWRWWW

FRENTE ****192 AZON DE .

- TOTAÑ
TÉRRENO . **7.854,82m2

. $11,00 .

.
$ß6.403,02

CONSTRUCCION *******, **m2
- i

AVALU COMERCIAL : $80.403,0
D PRM 869 120866 o

R $25,9
BOMBEROS RUSTIC . $12, 6 .

-- -

TASA SEGURIDAD $ ,00. .
-

OBRAŠ EN EL DIS $69, 29 -

'

SERVICÏØ ADMINI 5, 20
5110: 37

CAJIAO MAUR a.. $Z,07c.,.."
41 ' $108 , 30ventanin.: 6215184 "

Trans. Munletpal: Rans. Banco: Totah

DIRæLITANA DIREC ANA
. FINANCIERATRIBUTARfA : .

PINANCIERA
- mPnssonam - asta-en

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavitanes, Notado
Cuarto Encargado, del Cantón Guito, CERTIFICOy
doy FE, que la COPIA FOTOST CA DEL
DOCUMENTO ent..... .......fbja(s) ES
FIELCOPIA 0 quese o a °

Quitò a, .. . . .. x............. ......

e



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALVALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADEDOMINIO
MEROFW1MODEGNU

TRAMITE 3089-TD-AZVT

FECHATRANSFER C 21-mav-10

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

PONGOENSUCONOCNENTOEI.TRAMTEQlESEOIDMAESCRin]RACOMPRA VEN
DERECHO Y IONES

AQUE'OTRORGA SiUMGLNAAND LNOGOOURELERA -

PREDIO : 5604705 .. , - -e
TIPO : TERRENO

v

AREA DE TERRENO : ygg4,gg O RUCCIÓN:

CUANTIA3 : $5.100,00USD

5,88% !
FINANCIAMIENTO : AJE :

IMPUESTOS ,- IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: ""
NO ExiSTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $51,00 USD

REGISTRO: XX)00000( XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ATENTAM .

GEMM /
JEFEDETRANSFÈENCIA DEDOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.tEG DE F MED.LD CERTIFICADO No.: C31306237001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 06/07/2009-PRO-48624f-19786i-50127r
Tarjetas:;TOOOOO353288;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de lËPtópiedad de este Gantó luego.de-revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, eri legaLydebida e trifingue:
1.- DESCRIPCION DE LA PliÓËIEDAlf:
Los derechos y acciones, fincados rPËllåtè d n úmeró UNO,'Áfraccionamiento,
situado en la parroquiaYARUQ e este C n mutricula tidineroYARUQ0000516.
2.- PROPIETARIO(S):

.

JORGERAUL SIMBÁNA
.

Ø so .

3.- FORMA DE ADQUISICÏON Y ANTËCÈDENTES .

Adquiridos mediante comprà Ëlos cónÿuges JUAN DE ÚIOS EJPINOSA ESP1NO,SAy
CARMEN LUCiA EGAS P'AZMÏÑO,pegúnescritura otorgada eT'DIECISEISDE JUNIO
DEL DOS MIL NUEVE;anteel Notario CUÁRTO ENCARÚADOdel cantón Quito,Ðoctor
Lider Moreta, inscrita 'el seis de julio del-dás mil nueve..Habiààào-éstos adquirido mediante
compra a los cónyuges José María Garces..yFanny Quirola,segúriescrituraotorgada el 30 de
marzo de 1989, ante el notarió doctor UlpianoGayborînscrita 1.15dejulio de 1991.
4.- GRA NES Y OBSERVACIONËS: .

NINGUNO. LOS glSTROS DE GRAVAMENES
.

SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE ABRILDE 01Òeh a.m.
Responsable: VICE Z

lllllllllllllllllllllllllllllllllÌ\

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl 134070300 l
FECHA DE INGRESO: 02/06/2010

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal form ertifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desd I año de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha se hace constar que.- A fojas 24 No. 19786
rep. 50127 de PO tomo 140, y con fecha seis de julio del dos mil nueve, se n uentra inscrita.
la primera copia de la escritura pública otorgada el DIECISÉIS DE JUNI DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notariggl. ULTg ENCARGAROdeg u to, Do tor Líder Moreta,
de la cual consta que:4dsgónyugeglUAN DE ÏRQS¶ ESP QSA y CARMEN
LUCIA EGAS WiàUÑÙ,gnNbËÑ;a-favogãàgiÈ ÅÑÃÍÕCILA TIPAN
TIPAN, casada con el sénbèCUIS ÄLHŒDO EXIILADHC ÖÁlvíEN BORJA, casada ðon
el SeñoiJUAN JAIME TIPANTIEÂpÔÅÎË$JULIA QUIS $ PINCHA, casada con
el señor - GABRIEL HERJBERTO CATSTRÒPILLÀSAGU MARTHA SUSANA
QUISHPE PÏNCHA sofhŠþífGUBL ANÒËI EAILÌÃÒHO PIZAf casado con la
señora LUZMILA CH)ÉÂÉÖAÒHIMUEL $ÀR ÚkÔ ÒÈÍŸÃR HURTADO
MONTENEGRG c äf ÒEÚÙUAPI ÙiBTIBU Ëás kiËsËñoraPETRONA
CEPEDA GUAgI, 30SE GIS GÙAPI MULLO asàda on la2 señora DELFINA
DAQUILEMA TJAQUILEilg SEBASTIÄN CEPEDA 10, caî§do con la señora
MANUELA YUÑlAGLiÃÇI(AFLg JQSE MARIA GUAgl UTIËUG, casado con la
señora MARIA ÂNGEËNDHItÄÏZA YUMISACA JORG HUMBER HURTADO
MONTENEGRO, viudh OSE ALQNSO YAUTIBU CURIEHigMBI, cas o con la señora
MARIA GUAPI MUI CESÀiËÂË ÄIZ ÑërciÈo,JUAN JAIME
TIPAN TIRAN, casado tät la saifóËŒCARMENB IfRUBÉN TIPAN BORJA,
casaÑcon la señora M ÏÁ O GÀGlikGALÄG ROCÉO, JORGE RAÚL
SIMBA ANDRANGO sólteto, I-UIS ALFRËD ISLACHO COLLAGUAZO,
casado con la señora MÁRI iCI TI Ähl.pl bomparece estipulando para
su hijo el señor PATRICIO P UI PAR ACHQglPAN olteio el Lote de terreno número
UNO, del fraccionamiento, situad å là art gigyÄIÈT1Ïde este Cantón. con matrícula
núrnero YARUQQ000516.$13PERFICIE SI;TE ÑIIQOCHOCŒNTÒS,CINCUENTA Y
CUATRO PUNTO OCHENTA Y 0ÖŠ%fETÏ00S UURÙRADOS.- Al margen de la presente
inscripción no se encuentra ventas inargiÈ mbrb del señor JORGE RAÚL SIMBAÑA
ANDRANGO.- SE AëLARA QUE LA PIÛBSEN X'tRTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,dos de Junio det if È

Responsable: RAÚL ANDRADE

I IEilIREUII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX[MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFlCANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



HASTA AGUILOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorg6 ante mi doctor LIDER MORETAGAVILANES,Notarlo Público Cuarto Encargado, de este Cantón, en la

fecha que consta de la presente escritura; y en fa de alto connero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y Wrmadael dia da hoy miärcolesnueve de junio del dos mil diez.-

, retaGuilnes ,

NOT ØÒJARTOENCARGADO
QUITO Dr.LiderMogggynne

Qu¡to .
Ecuador

iiiiii~
GG-0040177



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 46184

Matrículas AsignadagYARUQ0000516El CINCO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO
(5.88%) de los derechos ÿ acciones fincados sobre Lote de terreno número UNO, del fraccionamiento,
situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.

miércoles, 1 unio 2010, 04:03:31 PM

LR DOR

Contratantes.- góistWWML ROPIEDAD
SIMBAÑA ANDRANGO JORGWin.su calidad de VENDEDOR

YUQUILEMA MULLO SAMUEL en so alidad de COMPRADORa
VALENTE CONYA CLARA en su calidad de COMPRADOR/

Los números de matrícula le servirán para òúalquier trámité posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LUIS MEDINA

GG-0040 177

IllilllllllllllllllIIllillllllllllllllllllllllllllIllllllll\\



0UIT0 .«.4,

N6-in y Melía
0217 - 2580290 - 2570843

DeLiderMoretsGa
Quito . Ecu adc

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: TIPAN TIPAN MARIANA LUCILA Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001703402832
SECTOR/PARROQUIA: YARUQUI
DIRECCION: . 39300 00001
CLAVE CATASTRAL: 11835 03 001
NUMERO DE PREDIO: 5604705'
FRENTE: 192,72 M.
AREA TERRENO: 7.854,82 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 416,31

: $ 86.403,02

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL TASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE TENCION AL PUBLICO SELLO

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Not::Tio

Cuarto Encargado,del Cantón Quito, CERTlFICOy
doy FE, que la COPIA FOTOSTTICA DEL
DOCUMENTOq ntecede on:..... . foja(s) ES
FIELCOPIA) ' sta.

ALCALDIAMETROPOLITANA



CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70022306001
FECHA DE INGRESO: 23/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 06/07/2009-PRO-48624f-19786i-50127r
Tarjetas:;T00000353288;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones, fincados en el lote de terreno número UNO, del fraccionamiento,
situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón. con matrícula número YARUQ0000516.
2.- PROPIETARIO(S):
Señores MARIANA LUCILA TIPAN TIPAN, casada con el señor LUIS ALFREDO
PAILLACHO, CARMEN BORJA, casada con el Señor JUAN JAIME TIPAN TIPAN,
CARMEN JULIA QUISHPE PINCHA, casada con el señor GABRIEL HERIBERTO
CASTRO PILLASAGUA, MARTHA SUSANA QUISHPE PINCHA, soltera, MIGUEL
ANGEL PAILLACHO TUPIZA, casado con la señotg LUZMILA CHIRAN CACHIMUEL,
ARTURO BOLIVAR HURTADO MONTENEGRO,½oltero, ANGEL GUAPI YAUTIBUG,
casado con la señora PETRONA CEPEDA GUAPI, JOSE LUIS GUAPI MULLO, casado
con la señora DELFINA DAQUILEMA DAQUILEMA, SEBASTIAN CEPEDA QUITO,
casado con la señora MANUELA YUMAGLLA CHAFLA, JOSE MARIA GUAPI
YAUTIBUG, casado con la señora MARIA ANGELA CHICAIZA YUMISACA, JORGE
HUMBERTO HURTADO MONTENEGRO, viudo, JOSE ALONSO YAUTIBUG
CURICHUMBI, casado con la señora MARIA GUAPI MULLO, CESAR PAZMIÑO
CHICAIZA, divorciado, JAIME RUBEN TIPAN BORJA, casado con la señora MARIA
OLGA GUAGALANGÓMOROCHO,-LUIS ALFREDO PAILLACHO COLLAGUAZO,
casado con la señora MARIANA LUCILA TIPAN, el mismo que comparece estipulando para
su hijo el señor PATRICIO PAUL PAILLACHO TIPAN, soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JUAN DE DIOS ESPINOSA ESPINOSA y
CARMEN LUCIA EGAS PAZMIÑO, según escritura otorgada el DIECISEIS DE JUNIO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor
Lider Moreta, inscrita el seis de julio del dos mil nueve. Habiendo éstos adquirido mediante
compra a los cónyuges José María Garces y Fanny Quirola,según escritura otorgada el 30 de
marzo de 1989, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el 15 de julio de 1991.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- A petición de la parte interesada, y por cuanto en el acta de inscripción no
constan los nombres y apellidos completos, la revisión de gravámenes se la realiza a nombre
de LUIS ALFREDO PAILLACHO COLLAGUAZO y de CARMEN BORJA, únicamente



como consta.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días con dos a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES AN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011, ocho a.m.
Responsable: JORQBCHAVE
Validado por: JI L O ,

D OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illllllllllllllllllllllllllllllllll



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30038497001
FECHA DE INGRESO: 22/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 16/06/2010-PO-44635f-17839i-46184r
Tarjetas:;T00000412615;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (5.88%) de los derechos y acciones
fincados sobre Lote de terreno número UNO, del fraccionamiento, situado en parroquia
YARUQUI de este Cantón. con matrícula número YARUQ0000516.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SAMUEL YUQUILEMA MULLO y CLARA VALENTE CONYA, por sus
propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor JORGE RAUL SIMBAÑA ANDRANGO, soltero según la
escritura pública otorgada el VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, ante el
Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita
el dieciséis de junio de dos mil diez. ANTECEDENTES.-JORGE RAUL SIMBAÑA
ANDRANGO, soltero, es propietario de los derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno número UNO, del fraccionamiento, situado en la parroquia YARUQUI de este
Cantón. con matrícula número YARUQ0000516.Adquiridos mediante compra a los cónyuges
JUAN DE DIOS ESPINOSA ESPINOSA y CARMEN LUCIA EGAS PAZMIÑO, según
escritura otorgada el DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta, inscrita el seis de julio del
dos mil nueve. Habiendo éstos adquirido mediante compra a los cónyuges José María Garces
y Fanny Quirola,según escritura otorgada el 30 de marzo de 1989, ante el notario doctor
Ulpiano Gaybor, inscrita el 15 de juliode 1991.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta

UlloaN31-10y Murgeón i 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tieneuna validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE
SEPTIEMBRE 2011 ocho a.m.
Responsable: A CRISTINA PIZARRO CRUZ
REVISA -

D EC 11 CACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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SOCIOS



LISTA PROPIETARIOS DE TERRENOS
BARRIO LA VICTORIA PARROQUIA DE YARUQUI

CALLE MAXIMILIANO CHAVEZ.

LOTE NOMBRE DE PROPIETARIOS N° DE CEDULA

1 JORGE HUMBERTO HURTADO MONTENEGRO 100095876-7

2 ARTURO BOLIVAR HURTADO MONTENEGRO 100145440-2

3 JOSE MARIA GUAPI YAUTIBUG 060158352-9

4 SEBASTIAN CEPEDA QUITO 060270894-3

5 MIGUEL ANGEL PAILLACHO TUPIZA 170784414-6

6 CESAR PAZMIÑO CHICAIZA 170845694-0

7 CARMEN JULIA QUISHPE PINCHA 171177536-9

8 MARTHA SUSANA QUISHPE PINCHA 170895283-1

9 ANGEL GUAPI YAUTIBUG 060171053-6

10 SAMUEL YUQUILEMA MULLO 060252484-5

11 JAIME RUBEN TIPAN BORJA 171415987-6

12 MARIANA LUCILA TIPAN TIPAN 170340283-2

13 PATRICIO PAUL PAILLACHO TIPAN 171313318-7

14 JUAN JAIME TIPAN TIPAN 170245062-6

15 CARMEN BORJA 171122933-4

16 JOSE ALONSO YAUTIBUG CURICHUMBI 060317335-2

17 JOSE LUIS GUAPI MULLO 091921471-8

MARIANA LUCILA TIPAN TIPAN
170340283-2



INFORMEEMAAP-O,



INFORMEDE
REGULARIZACION

METROPOLITANAI.R.M



Inforrne de Regulación Metropolitana Página l de 1

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 6 de Julio del 2011 (9:55) Número: 352628

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5604705
Clave Catastral: 11835 03 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001703402832
Nombre del TIPAN TIPAN MARIANA LUCILA Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui /

Barrio / Sector: LA VICTORIA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 7854,82 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 192,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI Maps em

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 12.0 A 6M DEL EJE 5.0
- CALLE S-N 20.0 A 10M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción

5.- Afectaciones
- Canal de riego Tipo:Especial Retiro:Desde el borde 1.5 m
- Afectación por Cono de aproximación Nuevo Aeropuerto Tipo:Especial
6.- Observaciones
- SOLICITAR REPLANTEO VIAL. LA PROPIEDAD SE HALLAUBICADA EN ZONIFICACION ESPECIAL POR LO QUE
SOLICITARA EL CRITERIO TECNICO EN LA DJRECCIQfiSEGREIARILDEJERllIIORID MIIAlY.VIVIENDA...
PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SECTOR LA VICTORIA PARROQUIA DE YARUQUI
7.- Notas
- (-) naerop2009
- (-) V=Variable
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son res d e Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietari rcars ió e Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Fr a spon

06/07/2011
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Administración Zonal

Tumbaco
REF: HOJA DE CONTROL ZT-GA842

£ 0 00120H
Quito,

Oficio Ë • AMZT-2011

Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la "UERB"
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No UERB-645-201l, de fecha 4 de octubre de 2011, ingresado a esta
Administración con hoja de control ZT-GA 842el 13 de octubrede 2011 en el cual se solicita se remita el
informede replanteo vial de las calles aledafias que colindan con el Asentamiento Humano de hecho y
consolidado, denominado "La Victoria" del predio No. 5604705 con clave catastral 11835 03 001,
ubicado en el sector La Victoria de la parroquia Yaruquí.

Al respecto se emite el siguiente informe de replanteo vial:

AL NORTE: Calle sin nombre ancho 20.00m. Línea de fábrica a 10.00m del eje vial. AFECTACION
5.00 m. de profundidad por todo el frentedel predio.

AL ESTE : Calle sin nombre, ancho 12.00m. Linea de fábricaa 6.00mdel eje vial. SIN AFECTACION

Radio de curvatura en las esquinas r = 5.00 m.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentament ,

Dr. Jorge Cueva
ADMINISTRAD MUNICIPAL
ZONA DE TUMBACO

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
TECNICO RESPONSABLE Top. Ramiro Gualoto
Revisadopor Arq. Elsa Vivanco
Revisado por Arq. Germán Rosero

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin; Telfs.: 2371-943 / 44 / 45 / 46 Fax: 2371-973



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

INFORMETÉCNICON°021-UERB-OC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 25-10-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAflHC: LA VICTORIADEYARUQUI Áreabruta Catastrada: 7854,82 m2
Parroquia: YARUQUl Áreabruta en escritura: 7854,82 m2
Administración Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 7788,08 m2
N°de Predio: 5604705
Clave Catastral: 11835-03-001

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificaci6n que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalizaci6n alguna

2. La información complementaria dei proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

Arq. JoséLuis Valencia Escobar Arq. Catalina Sotomayor
COORDINADOR "UERB"-OC DELEGADADE LA DMC.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TUBARRIO

INFORME TÉCNICO N° 020-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:20-10-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: LAVICTORIADEYARUQUI Áreabruta Catastrada: 7854,82 m2
Parroquia: YARUQUI Áreabruta en escritura: 7854,82 m2
Administraci6n Zonal: TUMBACO Area bruta del levantamiento: 7788,08 m2
N°de Predio: 5604705
Clave Catastral: 11835-03-001

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restituci6n 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.-NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título iegal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la jirma del Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

rq. JoséLuis Valencia Escobar Arq. Catalina Sotomayor
COORDINADOR UERB-OC DELEGADA DE LA DMC.



AdministraciónZonal

Tumbaco
REF: HOJA DE CONTROLZT-GA 842
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OficiÛÔ.3 AMZT-2011

Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la''UERB"
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No UERB-645-20ll, de fecha 4 de octubre de 2011, ingresado a esta
Administración con hoja de control ZT-GA 842 el 13 de octubrede 2011 en el cual se solicita se remita el
informede replanteo vial de las calles aledafias que colindan con el Asentamiento Humano de hecho y
consolidado, denominado "La Victoria" del predio No. 5604705 con clave catastral 11835 03 001,
ubicado en el sector La Victoria de la parroquia Yaruquí.

Al respecto se emite el siguiente informe de replanteo vial:

AL NORTE: Calle sin nombre ancho 20.00m. Lfnea de fábricaa 10.00m del eje vial. AFECTACION
10.00 m. de profundidad por todo el frentedel predio.

AL ESTE : Calle sin nombre, ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial. SIN AFECTACION

Radio de curvatura en las esquinas r = 5.00 m.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentament

Dr. J ge C
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA DE TUMBACO

NOMBRß FECHA FIRMA/SUMILLA
,

TECNICORESPONSABLE Top.Ramiro Gualoto
Revisadopor Arq. Elsa Vivanco
Revisadopor Arq. German Rosero



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDEAVIACIONCIVIL

Quitojunio22,2009
DGAC-JA-·O-574-09

Seitor(a)(Empresa)

JUAN DE S ESPINOSA ESPINOSA Y CARMEN LUCIA EGAS PAZAHÑO DE
ESPINOSA

La Dirección General de Aviación Civil CERTIFICA, que el inmuebleubicado en:

ZONA: 7 - 5
SECTOR: La VicroRrA LOTE # 1
PARROQUIA: E4RUQUI
CANTON: QUITO
PROVINCIA: PICHINCHA
COORDENADAS: N83,20 ; E98.30

Se encuentra en Zona Aeronáutica: 7 - 5 DU DESARROLLO URBANO Y SUJETO
A ORDENANZAS MUNICIPALES

Zondicación Urbana: A3(A2501-10) LOTE MINIMO = 2.500,00 M2
ALTURA MAXIMA = 6,00 M(SEIS METROS)

El predio ubicado en las coordenadas antes mencionadas, no se encuentra afectado por la
construcci6n de1NuevoAeropuertodeQuito.

De existir error en la ubicación de las coordenadas, o cualquier enmienda al documento lo
ANUIARA. Este certificado liene 6 MESES DE VALIDEZ.

AR 1 TA V.
JEFE RER RTOS

Dir.BuenosAires 149 y Av. 10 de Agosto - Telfs.: 2521 600 / 2521 226
Quito - Ecuador



UN1DADESPECIAL "REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUN1ÓN

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
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Po la ida "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

Responsable Unidad especial "Regula Tu Barrio"
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/ UNIDADESPECIAL "REGULATU BARRIO"
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© SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1004
PROCEDENCIA: Sra. Mariana Tipán Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: 19-sep-11 1 hoja
ASUNTO: La Sra. Mariana Tipán, Representante del Barrio "La Victoria", ubicado en la parroquia de Yaruqui, calle
Maximiliano Chávez, solicitaasistira la reunión que se realizará el 1 de octubre de 2011, a las 12h00, para tratarsobre el
poder para realizarel procaso de regularizació1

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 19/09/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



QUITO A 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2011

Señor: ING diego Dávila

Director de la Unidad Regula tu Barrio;

Yo Mariana Lucila Tipán Tipán por medio de la presente me es digno hacerle una

Cordial invitación el día 01 de octubre del año en curso a las 12:00 pm en nuestro

Barrio ubicado en la parroquia de YARUQUI barrio la Victoria con calle Maximiliano

Chávez para tratar el tema referente al poder que tenemos que realizar para el

Respectivo trámite de la legalización para el bien de nuestro barrio y de las respectiva

Escrituras de los moradores.

Por la atención que se digne en dar a la presente anticipo mi mas sinceros

Agradecimientos

ATENTAMENTE

Mariana Lucila Tipán Tipán

representante

O Unidad Especia;
"Regula tu Barrio"



ENVIADAS





Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-008

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE Og . Ok g î
SEGUNDO DEBATE O\. O 3. MÂ -

OBSERVACIONES: /

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 9 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro-Mejoras del Barrio "La
Victoria".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 9 de
enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la Ordenanza
No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que
Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que aprueba

1



Secretaría
General del
Concejo

Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "La Victoria".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L . Fred y Èere&'
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Terri al

Dr. ricio Villa ar Lic. E ánchez
Co ejal Metrop itano oncejal Metr litano

Sr. M rc Ponce
oncej Metropolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.

2


